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FE DE ERRATAS. 

En el Periódico Oficial del Estado de Campeche de fecha 28 de octubre de 2025 cuarta época, año XI, número 
2523, Sección Administrativa, en su Segunda Sección, se publicó el Acuerdo de Destino 023/MUE/2025 de 
fecha 21 de octubre de 2025, emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas y la Secretaría de la 
Contraloría, ambas de la Administración Pública del Estado de Campeche, por el cual se otorgó un bien 
mueble “RAM 1500 SLT CREW CAB V6 4x2, conversión a patrulla”, con número de serie 
3C6SRBFG5NG259837 a favor del Municipio de Candelaria, se detectó un error que afecta el numeral noveno 
del apartado Acuerdo, en consecuencia, conforme al Capítulo IX  De la fe de erratas de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, se salva el texto correspondiente como se enuncia a continuación:  

Página 9.    

DICE: 

“NOVENO.- La entrega material del bien mueble que se destina se realizará mediante el acta de entrega-
recepción correspondiente, que celebren la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de la 
Administración Pública del Estado de Campeche con el Municipio de Hecelchakán, en la que se hará 
constar las condiciones en la que se hace entrega el bien mueble descrito en el Antecedente 3”. 

 

DEBE DECIR: 

“NOVENO.- La entrega material del bien mueble que se destina se realizará mediante el acta de entrega-
recepción correspondiente, que celebren la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de la 
Administración Pública del Estado de Campeche con el Municipio de Candelaria, en la que se hará 
constar las condiciones en la que se hace entrega el bien mueble descrito en el Antecedente 3”. 

 

Asi lo provee y firma Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. ------------------------------------------------------------------------- 
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